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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: SERVIDUMBRE DE ALCANTARILLADO 

DTE: MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN META 

DDO: MARÍA BLANCA CARRANZA  

RAD: 50573 3189-002-2018-00099-00. 

  

Puerto López - Meta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 1) Vista la solicitud de actualización de oficio, por secretaría actualícese 

el oficio No.827 del 09 de septiembre del 2019, por medio del cual se ordenó la 

cancelación de la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el bien 

objeto de litis.    

   

 Notifíquese,  

 

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 02 de mayo de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.015. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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